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RESOLAüóN D,N,M, N'J(l\ .

POR LA CUAL SE APRUEBA EL DTCTAMEN AMPLIATORIO DEL COMITÉ DE SAMINISTRO PÚBLICO DE
LA DTRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES DEL 18 DE D]CIEMBRE DE 20204 EN EL MARCO DE LA
CONTRATACIÓN POR YiA DE LA EXCEPC|ÓN POR URGENCIA IMPOSTERGABLE PREVISTO EN EL
INCISO C) DEL NUMERAL 2) DEL ARTICULO 40 DE LA LEY N'7021/2022 CON AVTSO DE INTENCION DE
COMPRA PARA LA "CONTPATACION POR VTA DE LA EXCEPCION N" OI/2024 POR URGENCIA
IMPOSTERGABLE CON AVISO DE INTENCION DE COMPRA DE SERVICIO DE LEASING DE
TMPRESIONES Y FOTOCOPIAS _ CONTRATO ABIERTO POR MONTO MINIMO Y MAXTMO _
PLURTANAAL' CON ID N" 458.84,

Asunción,\ de dicíembre de 2021.

VISTO: Las ¡nd¡cac¡ones de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, en referencía a la
"Contratación por l/ía de la Etcepción N' 0 )/2021 por Utgencia lmposlergable con Aviso de Intención de Compra de
Servício de Leasing de Impresiones y Folocop¡ai Contrato Abíerlo por Monto Mínimo y Máximo - Plurianual"- lD
N" 158.874, y:

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 7021/2022 "De Suntinistro y Corllqtociones Públicas",
dispone en el inciso c) del numeral 2) del Artículo 40.- Contrataciófi pot ercepción: "Las conyoeantes bcio su
responsabilidad podrán llevar a cabo contútdciones sifi sujetatse a los tipos de prccedim¡entos convenc¡onales y
especiales eslablecidos en la prcsente l.ey, en los supuestos que a cont¡nuación se señalan: ... 2) Otras causales de

excepción que no afectan a la concurrcncía: ... c) Eristen razones juslücadas paru la adquis ición o locación de b ienes,

o conlrdtac¡ón de serv¡cios u obros. por urgencias impostergable.r '.----------------------

Que, el Decreto N" 2264/2024 "Po¡ el Cual se Reglamenlq la Ley N" 7021 del 9 de Dieiembre de 2022,

"De Suminisrto y Contralaciones Públicas", establece en el Arlículo 52,- Contratación por urgencia impostergable:
"La urgencia imposleryable sólo podrá ser invocada como supueslo de excepción, cuando fuere probada, concreta,
objet¡\)a e ¡fimediata y de tal naturuleza que no pudiera esperarse el resuhado de un procediít¡e lo de contratación
convencíonal o especial, sino con gra|e peduic¡o d los ¡ntercses públicos. Si la urgencia se enconlrase or¡gínada por la
fiegligencia o imprel)isión deljuncionario, seró considerada falta grave, a los efectos de la aplicación de las sanciones
previstas en la Ley de la Función Pública"

Que, la Resoluciótr DNCP N" 4401/2023 "Pot la Cual se Reglarrrentan los Prucedimienlos de
Contr@laciói Regidos por la Ley N" 7021/22 "De Suministro y Contrataciones Públicds", dispone en el Artículo 92.-
Urgencia impostergable: Los procedimíentos de contralación por vía de la excepción por urgencia imposlergoble
previsto efi el inciso c) del numeral 2) del a4ículo 10 de la Ley, podrán realízarse con difusión previa o con aviso de
inlención de compra. de acueftlo a lo establecido en la presefite resolución. Las cotNocanles deberán optar
preferentemente por el procedimiento con difusíón previa que será publicado de conformidad a lo establecido en ld
presente resolucíón.

Que el Dictamen del Comité de SuminisÍros Ptiblicos de fecha I8 de díciembre cle 2021 expresa: "...En
virtud de los antecedenles mencionados, se amplía el Dictamen de Acreditaciói Cl/E de fecha 04 de dicíenbrc de 2024,
por el cual se cons¡dera pefiínekte llevar adelante el procedimiento para la contrutación por vía de la excepción por
urgencia impostetgable prc\,¡sto en el ¡nciso c) del numelal 2) del artículo 40 de la Ley N'7021/22 con aviso de
intencíón de compra, inclividualizado al ín¡cio del presenle documento, pata lo cual se recom¡endd se dicle resolución
perfinenle, salvo mejor parecet de la Máxima Autoridad l$t¡tucional"

Que la Ley 6981/22 "De Migruciones", establece en el A ¡culo N'82 Funciones del Dírector Nacional
" ... 10) Administrar los fondos prc\,istos en e I Prcsupuesto General de la Nación, y demás recursos establecidos en la

presente Ley, ejerc¡endo la función de ordenadot de gastos,..- 13) Los denós que fuesen establecídas por leyes
especiales o aquellas necesarias para el correcto funcionam¡ento de la Dirección Nacional de Migracione.r ". ------------

POR TANTO, en uso de sus qlribuciones legales
EL DIRECTOR NACIONAL

DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGR4CIONES
RESUELVE:

Articulo l" APROBAR, el Dictamen Ampliato o del Corrité de Sumini!;tro Público de la Direcciór, Nacionql de
Migruciones del 18 de diciembre de 2021: en el marco de la Contrdlación por Vía de la Excepción por
urgenc¡a ¡¡npostetgdble previsto en el incíso c,) numeral 2) del artículo 10 de la Ley N' 7021/2422 con
aviso de intención de compra, para la "CONTRATACION POR VIA DE LA EXCEPCION N'01/2024
POR ARGENCU IMPOSTERGABLE CON AVTSO DE TNTENCION DE COMPRA DE SERVICIO

ONTO
MiNIMo Y MÁxIMo - PLIIRIANaAL" CON ID N. 458.874

Arlic, 2" COMANICAR, a quien corrdponda ! cumplida, archivar--
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